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Se suscribe á este Periódico én la 
Jhipreiila de CARIÑENA, caliere 
id Pescadería, fí enle ai Parador del 
j)oru<>, á 4 rs. ai mes, i I por Iriiues- 
irx ) 40 por un año

IMm OFICIAL IIK BLBS6S.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. A98.
■

En la Girarla del iueves I .* del nebral se halla insería 
tina /leal orden espedida per el Ministerio deFomento, cuy» 
contenido á la letra es como sigue:

Enterada S. M la Reina q. D. g. de la abusiva costumbre 
arraigada en muchos pueblos de esa provincia, por la cual, 
apenas alzados les frutos de las mieses que bajo una cerca 

" tienen entre sí diversos propietarios, se abren las barreras 
y se rompen los cierros, entrando á. pastar los ganados 
como si fuera terreno eorútin; atendiendo á que de esta 
suerte, al paso que se estropean sobremanera las espre- 
sadas bárrelas y cerraduras, que es preciso recomponer y 
aun reconstruir todos los años; y sobre todo á que con 

. este sistema (al cual con tanta exactitud cuadra el bárba
ro nombre de uehuotas eón que es conocido), se impo
sibilita la duplicación y aun la rotación de cosechas, el 
plantío de. viñedo y arbolado, y el cultivo de prados arti
ficiales, sin los cuales es imposible él fomento y mejora 
de toda ganadería; considerando ademas que esta es una 
irrupción que se hace sobre la propiedad privada, que 
las leves sancionan y aseguran, y que es deber del Go
bierno hacer que ohléitga un respeto inviolable; pitia la 
sección de Agricultura del Real Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y de conloi lindad con su dic
tamen, se ha dignado S. M. dictar las disposiciones si
guientes:

Primera. Quedan expresa y" terminantemente prohi
bidas, asi en esa provincia como en todas las deeas en 
que estuvieren introducidas, las llamadas derrotas de las 
mieses, ó bien el abrirlas alzados los frutos para que estiren 
a pastarlos el ganado de todos los vecinos. Esta prohibi
ción es baja la mas estrecha responsabilidad del Alcalde 
y Jyunlamiento que autoricen ó consiéntan cualquier» 
cosMraveiicion, cuya respousa!nlidad¿ les exigirá V. S. 
ylando «tienta á S. M.
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.Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento ex
clusive del terreno á su propietario, ó al colono que le 
cultiva, solo previo él uíániine conseniimimieuto de lo- 

t dos los propietarios y coíonos y de la núes (el cual ha
brá de constar por escrito), podrá autorizarse la apertü- 
ra de la misma; pero en el. bien entendido de qiie bas
tará la negativa, ó el hecho de no haber dado su con
sentimiento explícito uno solo de los mencionados pro
pietarios ó colonos, para que no pueda amefÍKtrae la 
derrota.

Tercera. Aun procedido este unánime «qi senti 
miento, no podrá verificarse la apertura de la mies, sin 
que proceda la aprobación de V. S , insertándose cou 
un reextracto del espediente en el Boletín de la jfrdvin- 
cia,y dando V. S. euetila á la Dirección general do agri
cultura, con remisión de un ejemplar del citado Boleün.

Cuarta. Ademas de ejercer V. S. y loa Alcaldes la 
mas esquisita vigilancia para el cumplimiento de estas 
disposiciones, los delegados de la cria caballar y los en
cargados de las secciones lo quedan directamente da 
reclamar de los alcaldes stT mas puntual cumplimiento; 
dando bajo su responsabilidad euenla á V S. de toda 
contravención que se hiciere ó proyectare,.debiendo po
ner en conocimiento de la Dirección de Jgricúhert ol 
haberlo asi verificado en cada caso pailicular para po
ner á cubierto esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego como llegue e>ta Real órden á 
manos do V. S., se insertará en el Boleün oficial da la 
provincia, en nueve números consecutivos, circulándoso 
suficiente número de cjrmpleres á todósflos alcaldes y 
pedáneos, de suerte que en la puerta de cada iglesia par
roquial se lije un ejemplar de la misma, á fin de que 
nadie pueda ah'gar igmiranfia.

Sexta. Todos les años so insertará esta Real orden 
'en los primeros nütaeros dul Boletín oficial que se piiy 
blique en el mes de noviembre, remitiendo V. 3. ua 
ejemplar de los mismos á la ante dicha'üireccion.

Sétima. Finalmente, insertándose la presenta Real 
orden en el Boletín oficial.(te este Ministerio, os la 
voluntad , de S. M. que á ella se atengan estrictamente 
los Gobernadores de todas las provincias en que se halle 
introducido, este abuso.

S. M. confia en elcelo de V. S., de los alcaldes y aym 
amiantos, y de los delegadlos y encargados de la cria vaha- 
llar, y espera de la sensatez de los pueblos que V. 5. go- 



lú i-na en su Pical nombre, que contribuirán por su par- 
i<- á realizar sus maternales miras, estirpando una cor-
• óptela que afrenta nuestra civilización, é impide lodo 
adelanto en. nuestra agricultura y ganadería, .elementos 
i¡hi poderosos para la riqueza y prosperidad del Estado, 
Constante objeto de su solicitud.

De Real orden lo digo á V. S. para st puntuad cum
plimiento. Dios guarde á P. S. muchos años. Madrid 15 
de noviembre de 1853.—Esteban Collautes.—Sr. Go
bernador de la provi® cia de Santander.

Le que he dispuesta se inserte en el Boletín oficial, jara 
iuteliijeucia y cumplimiento de les Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos de-esta provincia, los cuales quedan responset-, 
bles de -la menor falla ú emisión que se note en el importante 
servicio de que se .trata, encargándoles muy particularmente 
lleven á efecte lo dispuesto en la prevención 5.a haciendo fijar 
en la puerta de cada Iglesia, el presente ejemplar á fin de 
que nadie alegue ignorancia. Burgos! de diciembre de 1833. 
—ManuelMartínez González.

Otra núm. ^f99.
El Jlhno. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación del Reino me dice cotí fecha 6 del 
actual lo que sigue*.

El Sr. Ministro de la Gobernaren dice con fecha 10 de 
twx.ierultreidilmo, á los Directores geíierales deesle Ministe
rio lo siguiente:

«La tóeitm (q D g ) se ha servido resolver: l.° Que 
además de las atribuciones conferidas por el Rtel díctelo de 
21 de' pasado-a los Directores generales de los ramos de
pendientes de este Ministerio, les corresponda la de apro
bar los gastos y céntralos que no' escedan de 6000 rs vh. 
con sugeeion a los créditos autorizados en la ley de presu
puestos. '2 ° Q;ic los Directores generales de Administración 
f de Beücíiceucki, Sanidad y Establecimientos penales au- 
ti-.'izen, el primer» las ventas de los bienes de propios, y 
el segundo ia de las lincas dd Tamo de Beneficencia hasta 
la canil al de 6$00 rs.. aprokimio las subastasque se cale- 
loen al efecto con snjeckm a 1« prevenide énlqs Reales de
cretos,, ■ordenes, regbiu'imtos c inttrucciooes vigentes. Y 3.° 
Que confuture a lo, mandado en R»»l orden de 8 de junio 
del mismo año, el Director de Administración resuélva los 
relativos á la concesión de. arbitrios sobre los aríieules suje
tes al pago de dcueclns de puertas, y ios q«e recaiga» sobre 
el peso y la medida »
• Y lo traslado-a ¥ S. de Real ónice 'co-iniuiicada por el 
esnresado Sr. Ministro para los efectos correspondieeles.

La que se inserta en le Boletnr oficial de esta provincia 
para su publicidad. Burgos 15 de. diciembre de 1853.—E. 
G. 1. Manuel Martínez González.

Olía núm. 600..
Con el fin de que la distribución de Sellos par» él prévl° 

Tranqueo y certificado de la coi respendencia en el próxima 
hit» de 1851, asi como la devolucie» y envio i la Recnu-

• dación Administración de este Gobierno de provincia de los 
sobrantes de 1853, se haga con la claridad y exactitud que 
corresponde, he acordad» hacer las preveaciones siguientes:

1.a Los Administradores'de Rentas dé.partido concur
rirán p t si, ó por medio de persona cempétenteBiénte au
torizad i á la Recaudación administración de este Gebierno 
de provincia en lo que resta d,el presente mes, á recibir los 
SéLiis cótrésponditales a 1851 v distribuirlo^ seguidamen
te a los es peí oledores; por maneja que til dia l.” de enero 
precisamente, han de hallarse surtidas todas las espende- 
durías, cuidando el Recaudador de hacerlo á las de la capi
tal eo la propia forma.

ti ’ Los referidos Administradores se harán cargo en la 
uenkt de enero de los sellos que reciba» para 1851.

3.* Les sellos de dece cu arlos que se usan en la actua
lidad, quedan suprimidos para 1854, segua lo disp.úcslo por 
por la sbperioridíd.

. 4.a /' La correspondencia que desde primero de enero pre
limo ingrese en las cajas de Correos con sellos de 18i 3, 

• se considera como no franqueada, y. en consiciencia se
■ ¡porteará -ce® arreglo a las tarifas vigentes.

'5.a Pata facilitar al público el cambio de los^seUos so
brantes de 1853 »n poder de particulares, sin indieio algu
no de haberse usado, se admitirán indistintamente los del 
franqueo y certificado según su valor, y se darán en equi
valencia los sellos de 1854 que piden los mismos, aunque 
sean de diferente clase que los que enlregen, siempre que 
no haya diferencias a metálico.

6. a La operación del cambio se hará precisan ente des
de l.° al 15 de enero ea los partidos, cuidand» 'os Adin.- 
aislradores de exanriirar bien los sellos que se pre^ulcn al 
cambio, para asegurarse de que no se han usado.

7. a Para el cambio en la capital, se designan única
mente las eipeededurias de la Plaza Mayor y Mercado en 
la propia forma,

8. a Las espendedurias de la capital harán entrega el 
di» 16 de todos los sellos de 1833 que al finalizar el año 
actúa1 hubieren quedado en su poder, y los encargados del 
cambio 1« harán a h vez y con 1a debida distinción de los 
de dicha procedencia.

9. a Les- Administradores de Rentas cerrarán la cuenta 
del mes de diciembre actual, el «fia 16 de enero y 
para el 20 del mismo precisamente, la remití án á la recau
dación Adúríiústracirn de tete Gol) e ao con lo los los selles 
sobrantes y cambiados de 1833, satisfaciendo en efectivo 
cualqui ra difericncia que resultase de la liquida ion; cu la 
inteligencia que se considerará» como espeudidos los se
llos que faltaren según la misma.

Áo qw-, he dispuesto se inserte eo. el Boletín oficial de la 
provincia para su mayor publicidad, y exacto cumplimiento 
de quien corresponda. Burgos 15 de diciembre de 1853.— 
E/ Gobernador interino, Manuel Martínez González

Otra num. 601.
Comandancia General y Gobierne militar de Burgos.

■ El Exime. Sr. Capitán General de este Egcrcito en oficio de 
boy, me dice lo que copio:—El Excmo. Sr. Capitán General de 
la Isla de Cuba en 1.» de noviembre último me dice lo siguiente: 
—Excmo.'Sr.—Acompaño á V. E. relaciones" de los individuos 
de este cgémlo naturales de. la Capitanía general de su digno 
cargo, que han Tallecido én las fechas que se espresan, á fio de 
qne se sirva disponer se circule y publique en los boletines ofi
ciales de las respectiva» provincias civile», para que puedan 
coneuriiv ¡i esta vapilania sus herederos, en solicitud de ios al
cances quq aquellos han 'dejado, con la justificación del-derecho 
que tes' asista para percibirlos, en cuya vista le serán librados 
por conducto de V. E. Lo que, traslado á V. S. con inclusión tie

" algunas part'nlas de piulo, y agentes (fe los individuos que eran 
. naiuraies.de esta proviiiciá, y consten en ta relacion que acom

paño, á tos fines qué se proponen, esperando que, al icniitii ii e 
V. S. las instancias de los herederos de dichos ful h cides. < u 
solicitud de los alcances que dejaron, se tendrá presente resper- 
loá los documentes que han do acompañar, lo prevenido por 
mi anteceeor en circulares de cují ¡o de mayo y 14 de diciembre 
de 1852.

Lo qtie se inserta en el Boletín oficial de la provincia^ para 
conocímieuto de quien corr 
relación de los fallecidos y 1 
acotñpáñar sus herederos á las solicitudes. BurgQS 9 de diciem
bre de 1895,—El Brigadier Gobernader interino, L. de Santiago.

No it que se cita.
Plantilla di1 los documentos que han de acompañar í sus instnu- 

cias los indib'uhtos que cuino herederos de los soldados fallecidos 
en Cuba y Puerto Bico, reclamen los alcances que estos hayan 
dejado..

El Padre.—La fé de bautismo del soldado fallecido, la de casa
do, lodo legalizado en debida forma.

La Madre.—La fe de bautismo del soldado fallecido, la de caía 
A, y la de óbito de su marido, lodo legaliíado-

esponda, haeiendele laminen de la 
a de los documentos míe han de
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Otra núm. W3.
Comandancia General y Gobierno militar de Burgos.

El Excmo. Sr. Cepítan General de este egércilo oficio de . 
ayerme dice lo que copio.

Excmo. Sr.—El Sr. Subsecretario del Ministerio dé la Guerra 
en (> del actual me dice lo que sigue.—Excmo. Sr.—Por el Mi
nisterio de Hacienda se dice á este de la Guerra en 28 de octubre 
último lo siguiente.—El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Presidente de la jenta de clasesjpasivas lo que sigue.— 
Exorno. Sr.—He dado cuenta á la Reina (q, D. g.) de la consulta 
elevada por esa junta, relativa á la fecha desde que debe enten
derse el abono de las pensiones concedidas por escudos de ven
taja y cruces de distinción.—Enterada S. M. y conformándose 
con c! dictamen de la Dirección General de los contenciosos se 
ha dignado resolver; que al tener de lo que se halla deteríninado 
para los que obtienen cédulas de retiro,lodos los que tengan op
ción á que se les satisfaga pensiones por escudos de ventaja y 
cruces de 'distinción, estén obligados" á presentarlos diplomas 
par» registrarles en las Contaminas de" provincia, en el término 
de tros meses contados desde la fecha en que se le haya dado la 
licencia abscdula, pasado-el cual sin haberlo verificado, quedarán 
nulos y s ágelos á reabilitac "on.— De Real tilden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gne-rra lo traslado á V. E. para su conoci
miento y circ.ulncto:i.=eY yo lo hago s[V. E. parajlos^propios fines.

Lo que se insería en el Boletín ójitial de la pmineie para 
eonncimiehto Je quien corresponda. Burgos 14 de diciembre 
di' 1853.=¿3 General Gobernador Ai turo Azler.

Circular Múin. 103.
Comisión superior de Instrucción primaria de.Burgos.
Por el ¡linio. Sr. Subsecretario del ■ Ministerio de Gra

cia y Justicia se lia comunicado con fecha 27 ele octubre 
último la siguiente superior resolución.—La Reina (Q. 
D. G.) de coiiíormidátl con el dictamen de la sección 1.a 
del Real Consejo de instinccion pública, se ha servido 
disponer se recomiende á las Comisiones superiores"de 
Instrucción primatia y á los Maestros dé las Escuelas del 
Reino, la adquisición de los 3 primeros tomos de la 
Librería de la Niñez que publica el impresor de esta Corte 
D. José Martin Alegría, atendida la buena elección de las 
materias qne contienen y por su módico precio pueden 
servir de ptemio para los niños que se distingan por su 
aplicación y aprovechamiento.

Lo fínese ha acordado pu licor en el Boletín epcial, * fin 
de que los Maestros de Instr. cion primaria á quienes se reco
mienda dicha obra puedan a’quirirla. Burgos 5 de diciem
bre de 1853.— K. P. /. Manuel S. Martin.—P. A. D. 
L. C. P. Antonio Martínez Acosta, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES,
Jimia provincial de Beneficencia de Burgos.

Esta Junta ha acordado señalar el dia 27 del actaal y 
hora de las 12 de su mañana para el remate del suminis
tro de pan, correspondiente al año'tic 185 4, para la casa 
hospicio ) ñiños éspósilos de ésta provincia, bajo las 
condiciones acordadas, las cuales .están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta establecida en las oficinas del 
Gobierno de provincia, para que se enteren de ellas las 
personas que unsloh hace.da.

Lo que «e anuncia por- nicho del Boletín oficial para conoci
miento de los que quieran interesarse.en. la citada, contrata. 
Birgos 13 de de diciembre de 1853 —E. P. Manuel Mar- 
tinez González.

D. Jecinto BaráibtTr, Juez Togado de 1." Instancia de 
presta capital y su partido, y de Hacienda de te provincia.

• t Por" el presente llamo á Matías López, de estado casado, 
■Córi Francisca Conde, vecinos del pueblo de San Pedro del 
Romeral, cuta provincia de Santander, de oficio teedero 
atiihelanlc; para que comparezca dentro del término de 20 
dias que empezaran á contarse,, desde el en que Invine 
efecto la inserción de este llamamiento en los Boletines 
oficiales de esta provincia, y la espresada de Santander, 
en este juzgado de 1.a instancia y de Hacienda, á ser no- 

. tiñendo del traslado de acusación Fiscal d» la causa que se 
le sigue en unión de otros por contrabando de pólvora: in
viniéndole ipie de verificar dicha presentación se ie oirá y 
administrará justicia; parándole en otro caso el perjuici • á 
que bebiere lugar en derecho, y se seguirá dicha c<tusa[e:i 
su ausencia y rebeldía. Dado en Burgos á 12 de diciembre 
de 1853.—Jacinto Baraibar.—Por mandado de S. S.1 
José M. Nielo.

ANUNCIOS. '

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, calle de la Pescadería frente til Pa
rador del Dorad, se bailan de venta los artículos 
siguiente.

Papel encasillado y rayado para la estension de 
los repartos de la contribución, arreglados en uu 
todo á los modelos aprobados al efecto.

Recibos tic talón, que indispensablemente de
ben acompañar á los repartos y matrículas, se
gún está mandado por la Administración.

El Manual de Ayuntamientos, obra recomen
dada por S. M. á las Corporaciones municipales: 
consta de i lomos y un apéndice par-a poder for
mar los repartos por el sistema decimal. Su coste 
100 rs. y se admite en los ¡presupuestos munici
pales á loá pueblos.

Manual de la Contribución de Consumos.— 
Guia para los Alcaldes; arrendatarios y especu
ladores en las especies que comprende dicha 
Contribución.

Guia de los A y untamientos en lo relativo á pe- 
‘rilos repartidores de la contribución territorial.

Procedimiento civil.—Observaciones para la 
aplicación del Real decreto de 30 de setiembre 
de este año en los Juzgados de 1 .* instancia, por 
D. Miguel García Noblejas.

Cuadro sinóptico de la ley hipotecaría, reíí-r- 
mado con arreglo á las disposiciones vigentes, 
por el mismo autor. Tercera edición.

Prontuario para el uso del papel sellado, ó 
aplicación práctica del • Real decreto de 8 de 
agusto de 1851.y la instrucción de l.° de octu
bre del mismo año. Por el mismo autor.

A voluntad de su dueño se vende una heredad sita en término 
de esta ciudad, á do llaman la Calleja'honda, próximo á la fuc.uie 
de la nueva vista, de 52 fanegas de sembradura de 1y 2.a rjiji- 
dad. cuyo remate tendrá fugar el dia 18 del corriente mes de di- 
cientliic, á las II de su mañana", en la escribanía de D. Fernando 

IMonlerrubio. donde podrán enterarse de las condiciones Lis por.
sonas que gusten interesarse en su compra.

Jmprejtla dé Cariñena, frente al parador del Derao,


